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MINISTERIO DE ECONOMÍA 
FOMENTO Y TURISMO 

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA 

MODIFICA VALOR P. A. AÑO 2026 
    EXPEDIENTE CERO PAPEL N° 1253-3818-4364-4637, 

TODOS DE 2026 

MODIFICA VALOR DE PATENTE AÑO 2026 A 
ARMADORES ARTESANALES QUE SE INDICA. 

 
VALPARAÍSO,                 

 
R. EX. Nº ______________ 

 
VISTO: Lo informado por el Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura; lo solicitado por la División de Desarrollo Pesquero de esta Subsecretaría en 
Informe Técnico UCAR N° 16/2026, contenido en Memorándum (D.D.P.) Nº 258/2026, todo contenido 
en Expedientes cero papel  1253-3818-4364-4637, todos de 2026; lo dispuesto en la Ley Nº 19.880; la 
Ley General de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el D.S. Nº 430 de 1991 y lo dispuesto en el D.F.L. Nº 5 de 1983 del actual 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

 
C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, el artículo 50 D de la Ley General de 

Pesca y Acuicultura (LGPA), citada en Visto, establece que los armadores de embarcaciones 
artesanales de una eslora total, igual o superior a 12 metros pagarán una patente equivalente a las 
unidades tributarias mensuales que se determinan en las letras a) y b) ahí indicadas, por cada 
tonelada de registro grueso de la nave.  

2.- Que, en ese orden de ideas, las letras a) y b) 
del artículo mencionado prescriben lo siguiente: 

a) Embarcaciones de una eslora igual o superior 
a 12 metros e inferiores a 15 metros, equivalente a 0,2 unidades tributaria mensuales.  

 

b) Embarcaciones de una eslora igual o superior 
a 15 metros, equivalente a 0,4 unidades tributarias mensuales. 

 

El valor de la unidad tributaria mensual será el 
que rija al momento del pago efectivo de la patente, el que se efectuará en dos cuotas iguales 
pagaderas en los meses de enero y julio de cada año calendario. 

 
Que, a su vez, el artículo 50 D, antes citado, 

prescribe lo siguiente: 
“Los armadores artesanales que hayan incurrido 

en un gasto de inversión por adquisición e instalación de un sistema de posicionador satelital de 
conformidad con el artículo 64 B, podrán descontar de la patente el 100% de dicho gasto, por una 
sola vez, durante el o los años siguientes. 
Asimismo, podrán descontar hasta el 50% del gasto operacional del sistema de posicionador satelital. 

Los armadores que paguen por la certificación de 
desembarque a que se refiere el artículo 64E, podrán descontar del pago de la patente hasta el 50% 
del gasto de dicha certificación” 

 
3.- Que el proceso de cobro de la Patente Artesanal 

referido se realiza a través de la confección de una nómina anual de acuerdo con los siguientes insumos: 
 
 

a) Registro Pesquero Artesanal (RPA), al 31 de diciembre de cada año.   
b) Información de los gastos de certificación, realizadas por el armador artesanal, correspondiente 

al año calendario anterior, respecto del mes de octubre de cada año. 
c) Información de los gastos de operación del sistema de posicionamiento satelital, realizadas por 

el armador, correspondiente al año calendario anterior, respecto del mes de octubre de cada 
año, y 
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d) La inversión realizada por el armador artesanal en equipo de posicionamiento satelital, 
correspondiente al año calendario anterior, respecto del mes de octubre de cada año. 

 
4.- Que, se estableció como criterio, la recepción 

de información de los armadores el mes de octubre, ya que el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, 
debe en el mes de noviembre: digitar, revisar e ingresar la información a una base de datos, de todas 
las oficinas regionales. Esta información, es enviada posteriormente a esta Subsecretaría, en el mes de 
diciembre, periodo que además se debe calcular los valores de la patente correspondiente.   

 
5.- Que, a través de Expediente cero papel 

N°4364/2026, y correo electrónico de fecha 06 de abril de 2026, el Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura, envió actualización de los gastos de certificación de desembarque y operación del sistema 
de posicionamiento satelital a nivel nacional, correspondiente a información que fue recopilada durante 
los meses de enero a abril de 2026, por esa institución. La información, corresponde a gastos del año 
2025, no informados oportunamente. 

 
6.- Que, mediante Memorándum Técnico (D.D.P.) 

N° 258/2026, el Departamento de Análisis Sectorial de esta Subsecretaría, informa que, de acuerdo con 
lo señalado, corresponde modificar el valor de las patentes de las embarcaciones artesanales año 2026, 
según allí se indica.  

 
 
R E S U E L V O: 
 
 
1.- Modifíquese el valor de la patente artesanal 

para el año 2026, de acuerdo con lo informado por el Departamento de Análisis Sectorial en 
Memorándum (DDP) N° 258/2026, citado en Visto, lo señalado en la parte considerativa de esta 
resolución y lo dispuesto en el artículo 50 D de la Ley General de Pesca y Acuicultura, a los armadores 
artesanales que a continuación se señala: 

-Modificación del valor de patente, por gastos de 
certificación de desembarque y/o transmisión de posicionador satelital, acreditados y efectivamente 
pagados, que como resultado genera una disminución (descargo) o aumento (cargo), según 
corresponda, en el monto a pagar en patente año 2026. 

 

• Región de Coquimbo 

FOLIO 
TESORERIA 

REGION COMUNA FOLIO RPA 
NOMBRE  

EMBARCACIÓN 
RUT ARMADOR DV 

PATENTE  
CORREGIDA 

 (UTM) 
CUOTA 

202610113 4 COQUIMBO 698592 GAROTA IV 14589748 3 0 31-01-2026 
202610293 4 COQUIMBO 702373 GAROTA VI 14589748 3 2,79 31-01-2026 
202610294 4 COQUIMBO 702374 GAROTA VII 9083462 2 0 31-01-2026 
202610299 4 COQUIMBO 702423 GAROTA III 8151242 6 0 31-01-2026 
202610308 4 COQUIMBO 702569 GAROTA II 7303000 5 0,71 31-01-2026 
202610424 4 COQUIMBO 704538 MARIA PABLA 9684315 1 4,2 31-01-2026 
202610432 4 COQUIMBO 704682 DON VICTORINO 8151242 6 4,51 31-01-2026 
202610531 4 COQUIMBO 923266 GAROTA 8354715 4 0 31-01-2026 
202610539 4 COQUIMBO 920731 TRAUWÜN I 9684315 1 7,83 31-01-2026 
202610867 4 COQUIMBO 964933 DOÑA BERNARDA 12424879 5 0,69 31-01-2026 
202610900 4 COQUIMBO 966378 ISLA TABON 11911502 7 7,89 31-01-2026 
202610995 4 COQUIMBO 968871 DOÑA ADRIANA 7907577 9 0 31-01-2026 

 
2.- La presente resolución podrá ser impugnada 

por la interposición del recurso de reposición contemplado en el artículo 59 de la Ley N° 19.880, ante 
esta misma Subsecretaría y dentro del plazo de 5 días contados desde la respectiva notificación, sin 
perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 del citado cuerpo legal y de las demás 
acciones y recursos que procedan de conformidad con la normativa vigente. 
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3.- Transcríbase copia de esta resolución al 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, a la División de Desarrollo Pesquero, a la Unidad de Cobros y 
Análisis Recaudatorio, para que proceda a efectuar los cargos o descargos, respectivos, y a la División 
Jurídica, todas de esta Subsecretaría y a la División de Operaciones, Sección Egresos, de la Tesorería 
Regional de  Coquimbo.  

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

NLI/CGS/FFC

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://subpesca.ceropapel.cl/validar/?key=22318766&hash=aee76

OSVALDO ANDRÉS URRUTIA SILVA
Subsecretario

Subsecretaria de Pesca y Acuicultura
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